
III. Otras Resoluciones

Consejo Económico 
y Social de Canarias

3633 Secretaría General.- Resolución de 17 de junio
de 2010, por la que se acuerda la publicación
del Acuerdo del Pleno que aprueba la modifi-
cación de la relación de puestos de trabajo del
Consejo Económico y Social de Canarias.

El Acuerdo de Gobierno de 14 de febrero de 2006,
sobre medidas de gestión de los recursos humanos,
aprobó unos criterios generales para la elaboración
y modificación de las relaciones de puestos de tra-
bajo, especificándose que aquellos puestos de traba-
jo ocupados con carácter definitivo que no cumplan
con dichos criterios serán declarados a extinguir y una
vez queden vacantes se suprimirán o modificarán
adaptándolos a los criterios establecidos. 

Mediante Sentencia, recaída en primera instancia,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3,
de 26 de octubre de 2009, se señala que en la Orden
de 21 de febrero de 2008, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad el Gobierno de Canarias,
por la que se convocó el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo C,
Cuerpo Administrativo, de los Departamentos y Or-
ganismo Autónomos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, debieron in-
cluirse todos los puestos de trabajo pertenecientes al
Cuerpo Administrativo existentes en las correspon-
dientes Relaciones de Puestos de Trabajo que no ten-
gan titular definitivo, debiendo incluirse necesaria-
mente las asignadas provisionalmente en adscripción
provisional, comisión de servicios o provistas por fun-
cionarios interinos, sin perjuicio de hacer mención
expresa de la convocatoria de dicho carácter “de ex-
tinguir” para que los eventuales peticionarios tengan
conocimiento de dicha circunstancia. 

Dado que actualmente en el Consejo Económico
y Social existe un puesto de trabajo clasificado en
nivel 20, adscrito al Grupo C, Cuerpo Administra-
tivo, denominado Puesto Singularizado Apoyo a Ór-
ganos Colegiados, se hace preciso modificarlo, en
el sentido de que en el mismo, figure el carácter “de
extinguir”.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo de
Gobierno de 26 de enero de 2010, en el que se auto-
rizó a la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad a iniciar la tramitación, de la modificación de
las relaciones de puestos de trabajo de los distintos
Departamentos y Organismos Autónomos, y vista la
Resolución de 5 de febrero de 2010, de la Secretaría
General del CES, por la que se delega en la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad la compe-
tencia para iniciar el procedimiento de modificación

de la relación de puestos de trabajo del Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias; resolución que fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 32, de
17 de febrero de 2010.

El artículo 16.3 de la Ley 1/1992, de 27 de abril,
de creación del Consejo Económico y Social de Ca-
narias, atribuye al Pleno la facultad de aprobar la re-
lación de puestos de trabajo del Consejo.

El Pleno del CES, en sesión del 16 de junio de
2010, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar la
modificación de la relación de puestos de trabajo del
Consejo.

Visto el artículo 31.5 del Decreto 312/1993, de 10
de diciembre, que aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo, 

R E S U E L V O:

- Ordenar la publicación del acuerdo del Pleno del
Consejo por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo de este ente público, en los términos
que se transcriben a continuación:

“Acuerdo del Pleno del Consejo Económico y
Social de Canarias por el que se aprueba la modifi-
cación de la relación de puestos de trabajo del mismo.

Examinado el expediente de modificación de la
relación de puestos de trabajo del Consejo, iniciado
por la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad, según Resolución de 5 de febrero de 2010, de
la Secretaría General del CES, por la que se delega
en dicha Consejería la competencia para iniciar el pro-
cedimiento de modificación de la relación de pues-
tos de trabajo de este ente público.

Considerando justificada la modificación de la
misma por la necesidad de adaptar la relación de
puestos de trabajo del Consejo Económico y Social
a fin de dar cumplimiento al Acuerdo de Gobierno
de 14 de febrero de 2006, sobre medidas de gestión
de los recursos humanos.

El Consejo Económico y Social, reunido en sesión
plenaria del día 16 de junio de 2010, adoptó el acuer-
do de aprobar, por unanimidad, la modificación de
su relación de puestos de trabajo, de conformidad con
el artículo 16.3 de la Ley 1/1992, de 27 de abril, del
Consejo Económico y Social, en conexión con el ar-
tículo 12.1.f) del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Económico y Social, apro-
bado mediante el Decreto 312/1993, de 10 de diciembre,
en los términos que se incluyen en el anexo I (pues-
tos modificados).”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2010.-
El Secretario General, Carlos J. de Valcárcel Rodríguez.
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